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 TRANS SIMÓ, S. L.
(Sociedad absorbente)

TRANS JC GARCÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales de socios de 
«Trans Simó, Sociedad Limitada», y de «Trans JC Gar-
cía, Sociedad Limitada», respectivamente, celebradas 
ambas con carácter universal el día 30 de septiembre
de 2005, adoptaron por unanimidad y, entre otros, los 
acuerdos siguientes:

Primero.–Aprobar la fusión por absorción entre 
«Trans Simó, Sociedad Limitada», como sociedad absor-
bente, y «Trans JC García, Sociedad Limitada», como 
sociedad absorbida, tomando como referencia el Balance 
a 31 de mayo de 2005, y adquiriendo «Trans Simó, So-
ciedad Limitada», el patrimonio de «Trans JC García, 
Sociedad Limitada», cuyo activo y pasivo pasa 
globalmente a la sociedad absorbente, quien los asume a 
título de sucesión universal.

Como consecuencia, «Trans JC García, Sociedad Li-
mitada», sociedad absorbida, se disuelve sin liquidación, 
con extinción de su personalidad jurídica. No teniendo 
«Trans Simó, Sociedad Limitada», sociedad absorbente, 
participación alguna en el capital social de «Trans JC 
García, Sociedad Limitada», es necesario ampliar el ca-
pital social de «Trans Simó, Sociedad Limitada».

Segundo.–El proyecto de fusión fue depositado en el 
Registro Mercantil de Valencia el día 27 de septiembre 
de 2005 y en el Registro Mercantil de Girona el día 17 de 
agosto de 2005. El presente anuncio se publica a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la LSA, ad-
virtiéndose expresamente que los socios y acreedores 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de fusión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de la 
LSA, por la remisión contemplada en el artículo 94 de la 
LSL, los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan podrán ejecutar su derecho de oposición en los 
términos previstos en el artículo 166 de la LSA, en el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de los presentes acuerdos.

Valencia, 30 de septiembre de 2005.–Administrador 
solidario de Trans Simó, S.L., José Enrique Giménez 
Escandell.–51.488. 1.ª 13-10-2005 

 UNIDAD DE ACCIÓN E INVERSIÓN 
GESTING, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
28 de septiembre de 2005, se convoca a todos los accio-
nistas de Unidad de Acción e Inversión Gesting, Socie-
dad Anónima, a la Junta general extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en primera convocatoria el 
próximo día 17 de noviembre de 2005, a las 17:00 horas, 
en el domicilio social, sito en Albacete, paseo de la Li-
bertad, número 15, 3.ª planta, puerta 6, y en segunda 
convocatoria al día siguiente a la misma hora, para tratar 
de los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital social en la cifra ciento 
setenta y cinco mil euros (175.000 euros) hasta la cifra de 
doscientos cuarenta y cinco mil euros (245.000 euros) 
mediante la emisión de 350 nuevas acciones de 500 euros 
de valor nominal cada una de ellas. Aprobación de un 
calendario para el desembolso.

Segundo.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales para adecuarlos a la nueva cifra de capital social.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta, del informe de los Ad-
ministradores de la sociedad sobre la ampliación de capi-
tal y la modificación estatutaria propuesta y a pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Albacete, 28 de septiembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Sebastián Puertas Martí-
nez.–51.648. 

 UNIÓN DEPORTIVA
 SALAMANCA, S.A.D.

El Consejo de administración de la sociedad, hacien-
do uso de las facultades delegadas por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el pasado día 25 
de agosto de 2005, y en ejecución de los acuerdos adop-
tados en referida Junta; anuncia la ampliación del capital 
social de la compañía en la cuantía de tres millones no-
venta y ocho mil trescientos noventa y cinco euros con 
cuarenta céntimos de euro (3.098.395,40 euros), que se 
realizarán en los términos y condiciones siguientes:

Orden del día

Primero.–Emisión, suscripción y derechos de las nue-
vas acciones.

A) Emisión: Se realizará la ampliación de capital 
propuesta mediante la emisión de cincuenta y una mil 
quinientas cincuenta y cuatro (51.554) nuevas acciones 
nominativas, de la misma clase y serie, de un valor nomi-
nal de sesenta euros con diez céntimos de euro (60,10) 
cada una de ellas, numeradas correlativamente del núme-
ro 51.555 al número 103.108 ambos inclusive, sin prima 
de emisión, y libre de toda clase de gastos e impuestos de 
emisión.

Las acciones existentes, nominativas y de igual clase 
y serie, están totalmente desembolsadas, son de un valor 
nominal de sesenta euros con diez céntimos de euro 
(60,10 euros) cada una de ellas, y numeradas correlativa-
mente del número 1 al 51.554 ambos inclusive.

La cifra de capital social se redenominó a euros, en la 
sesión del consejo de administración celebrada el día 25 
de noviembre de 2001, cuyo acuerdo, una vez elevado a 
público, resultó inscrito en el Registro Mercantil por nota 
marginal el día 11 de enero de 2002, causando el asien-
to 599, tomo 32 del diario.

Las nuevas acciones a emitir tienen los mismos dere-
chos económicos y políticos que las anteriores.

B) Suscripción:

1. Para la adecuada formalización de la suscripción 
de las nuevas acciones, por el Consejo de Administración 
de la Sociedad se emitirá un boletín de suscripción, de 
conformidad con lo prevenido legalmente al efecto, por 
el artículo 160 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Los actuales accionistas de la Sociedad tienen el 
derecho a suscribir las acciones emitidas, en la propor-
ción de una acción nueva por cada acción antigua, duran-
te el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emisión, 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en su caso 
desde la comunicación escrita a cada uno de los accionis-
tas y a los usufructuarios inscritos en el libro registro de 
acciones nominativas, en la forma que previene el ar-
tículo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas podrán enajenar su derecho de 
suscripción preferente.

3. Transcurrido el plazo indicado, sin que el aumen-
to de capital se haya suscrito íntegramente, se faculta al 
Consejo de Administración, en base del artículo 153.1, a) 
de la Ley de Sociedades Anónimas, para que, alternativa-
mente, acuerde el aumento de capital en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas conforme a lo previsto en el ar-
tículo 161 de la Ley de Sociedades Anónimas, dejar sin 
efecto el aumento por suscripción incompleta, restituyen-
do, en este caso, a los suscriptores en la forma legalmen-
te prevenida, o bien establezca un nuevo plazo o plazos 
en que las acciones sobrantes sean ofrecidas bien a los 
suscriptores que ejercieron su derecho de suscripción 
preferente, al público o a personas o entidades determina-
das que, a juicio del Consejo de Administración, reúnan 
las condiciones más adecuadas para el interés y fines so-

ciales. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada 
no podrá exceder de un año.

Segundo. Desembolso.–En el ejercicio del derecho 
de suscripción preferente durante el plazo de un mes 
desde la publicación del anuncio de la oferta de suscrip-
ción de la nueva emisión, en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil o en su caso desde la comunicación escrita 
a cada uno de los accionistas y a los usufructuarios inscri-
tos en el libro registro de acciones nominativas, en la 
forma que previene el artículo 158 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el contravalor de las nuevas acciones 
emitidas se cubrirá mediante aportaciones dinerarias o 
mediante la compensación de créditos de que resulten ti-
tulares los accionistas de la sociedad en los términos que 
previene el artículo 156 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y deberá desembolsarse o, en su caso, compensarse 
en los términos prevenidos en el artículo 152 y concor-
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas, delegando en 
el Consejo de Administración la facultad de señalar el 
porcentaje de desembolso o compensación de cada una 
de las nuevas acciones emitidas y a suscribir, porcentaje 
que no podrá ser inferior al veinticinco por ciento, o que 
el desembolso o compensación lo sea íntegramente, así 
como la forma de su ingreso o depósito en cuenta.

También, durante el plazo para el ejercicio del dere-
cho de suscripción preferente por los accionistas, estos 
podrán suscribir, ya sea mediante aportación dineraria o 
mediante compensación de sus créditos, acciones que 
excedan de las que les corresponden en el ejercicio de su 
derecho de suscripción preferente. En tal caso, esta sus-
cripción quedará siempre condicionada al ejercicio del 
derecho de suscripción preferente por los accionistas y 
sólo devendrían firmes si quedaren acciones por suscri-
bir, es decir, si el derecho de suscripción preferente no 
hubiera afectado a todas las acciones emitidas. Ante el 
supuesto de que la suscripción condicionada de acciones 
excediera de las emitidas, se realizará un prorrateo entre 
los accionistas suscriptores para adjudicarles las que 
proporcionalmente le correspondan conforme a su parti-
cipación en la suscripción preferente.

A los efectos del aumento por compensación de crédi-
tos se presenta con este proyecto de ampliación para que 
forme parte inseparable del mismo, la certificación del 
auditor de cuentas de la sociedad a que se refiere el ar-tícu-
lo 156 Ley de Sociedades Anónimas, acreditando como 
exactos la relación de créditos a compensar, en su caso, 
con expresión de sus titulares, y su condición de vendidos, 
líquidos y exigibles en los términos lealmente prevenidos.

Tercero. Modificación de Estatutos.–De conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 153 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se delega en el Consejo de Adminis-
tración la facultad de dar nueva redacción a los artículos 
de los Estatutos Sociales relativos al capital social o ac-
ciones, una vez acordado y ejecutado el aumento.

Cuarto.–Asimismo se delega en el Consejo de Admi-
nistración la facultad de anunciar, en la forma legalmente 
prevista, esta ampliación de capital, y en general ejecutar 
el acuerdo de ampliación que se propone y resolver todas 
las dudas referentes al mismo, facultado además a los 
Srs. Presidente y Secretario del Consejo, de forma indis-
tinta, para otorgar cuantos documentos públicos y priva-
dos fueren necesarios a tal fin.

Quinto.–Con carácter general, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 153.1. a) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se delega en el Consejo de Administra-
ción de la compañía la facultad de fijar las condiciones 
del aumento de capital, que no sean aprobadas expresa-
mente por esta Junta General.

Villares de la Reina (Salamanca), 3 de octubre 
de 2005.–El Presidente del Consejo de Administración, 
don Ángel Mazas Acosta.–50.942. 

 URI TECHNIC, S. A. L.
UCOM MOBILIARIO, S. L.

KAES INTERNACIONAL, S. A.
REPRESENTACIONES ALMER, S. L.

Auto de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Donostia-San Sebastián  
publica:

Que en los autos 819/04, ejecutoria número 49/05, 
seguida contra los deudores «Ucom Mobiliario, Sociedad 
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 VASCODEGAMA PROMOTIONS, S. A.
GLOBAL INTEGRAL TRAVEL, S. L. 

CITAFONE, S. L.
Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme
ro 10 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 82/2004, dimanante de autos número 946/03, a 
instancia de Rocío de la Esperanza Soto Borrego, contra 
Vascodegama Promotions, S. A. (CIF A-92063130), 
Global Integral Travel, S. L. (CIF B92393370) y Citafo-
ne, S. L. (con CIF B-92396340), en situación de insol-
vencia por importe de 9.534,89 euros de principal, más la 
cantidad de 1.906,98 euros presupuestados para intereses 
y costas, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial.–50.895. 

 VIAJES VENUNO, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
n.º 901/04, ejecución 45/05, seguido a instancia de Pilar 
Pascual Pachón, contra la empresa Viajes Venuno, S. A., 
sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 29 de 
septiembre de 2005, cuyo apartado a) de la parte disposi-
tiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar al/los 
ejecutado/s Viajes Venuno, S. A., en situación de insol-
vencia total por importe de 1711,68 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de septiembre de 2005.–Secretario Judi-
cial.–51.046. 

 VICENTE JIMÉNEZ JIMÉNEZ

Declaración de insolvencia

M.ª José González Huergo, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 25 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución n.º 
167/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 

 VICMAN SISTEMA
DE EMBOTELLADO, S. L.

Declaración de insolvencia

José Antonio Laguardia Hernando, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Logroño,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
181/03 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Saturnino Lacanal García contra Vicman Sistema de 
Embotellado, S. L., se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Vicman Sistema de Embotella-
do, S. L. en situación de insolvencia por importe de 
747,75 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Logroño, 27 de septiembre de 2005.–Secretario judi-
cial, José Antonio Laguardia Hernando.–51.049. 

 WORLDGEM SPAIN 2000, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MORELLATO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
en ejercicio de las competencias atribuidas al Socio único 
de la sociedad Worldgem Spain 2000, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal (Sociedad absorbente) y al Socio único 
de Morellato, Sociedad Anónima Unipersonal (Sociedad 
absorbida), en fecha de 29 de septiembre de 2005, los 
respectivos Socios únicos de las referidas Sociedades han 
acordado en los respectivos domicilios sociales la fusión 
de las mencionadas Sociedades, mediante la absorción de 
Morellato, Sociedad Anónima Unipersonal (Sociedad 
absorbida) por Worldgem Spain 2000, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal (Sociedad absorbente), adquiriendo la 
Sociedad absorbente, en bloque, por sucesión universal, 
el patrimonio, derechos y obligaciones de la Sociedad 
absorbida, que queda disuelta sin liquidación como con-
secuencia de la fusión.

Se hace expresamente constar el derecho de los accio-
nistas, en su caso, y acreedores de cada una de las Socie-
dades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos de fusión adoptados, así como los respec-
tivos Balances de fusión. Del mismo modo, se hace 
constar el derecho de los acreedores que se encuentren en 
el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, de oponerse a la fusión en los términos y con 
los efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 3 de octubre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad absorbente y 
de la Sociedad absorbida, don Massimo Carraro.–50.568.

y 3.ª 13-10-2005 

 WORLDWIDE CAPITAL, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

En la Junta General y Universal, de 13 de septiembre 
de 2005, se acordó aprobar el siguiente Balance final de 
liquidación.

Euros

Activo:

Activo Inmovilizado .............................  18.235,93
Activo Circulante ..................................  31.386,18

Total activo ............................ 49.622,11

Pasivo:

Capital Social ........................................  60.200,11
Resultados Negativos de Ejercicios an-

teriores..............................................  -2.034,26
Pérdidas del ejercicio 2005 ...................  -8.543,63

Total pasivo ............................  49.622,11

Valencia, 10 de octubre de 2005.–El Liquidador úni-
co, Sergio Pascual Antelm.–52.002. 

 XISCLO, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad cesionaria)

CONSESTELRICH, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)
Disolución

Por acuerdo unánime de la Junta general extraordina-
ria de la sociedad, de fecha 28 de septiembre de 2005, se 
ha acordado disolver la sociedad y efectuar la cesión 
global de su activo y pasivo a favor del socio único 
«Consestelrich, Sociedad Limitada», que adquirirá todos 
los bienes, derechos y obligaciones que integran el patri-
monio de la sociedad. La cesión global del activo y pasi-
vo tendrá efectos desde el 28 de septiembre de 2005. Se 
ha aprobado igualmente en la Junta el Balance de disolu-
ción cerrado a 27 de septiembre de 2005. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 246 del Reglamento del Registro 
Mercantil, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los acreedores de la sociedad cedente y de la ce-
sionaria para obtener el texto íntegro del acuerdo de ce-
sión, que estará a su disposición en el domicilio social, 
así como el derecho de dichos acreedores de la sociedad 
cedente y de la cesionaria, a ejercitar el derecho de opo-
sición a la cesión en el plazo de un mes desde la última 
publicación del acuerdo de cesión, en los términos pre-
vistos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 29 de septiembre de 2005.–El 
Administrador, Antonio Aguiló Monjo.–51.398. 

 ZAPATOS ARIADNA, S. L.
Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 3 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
en trámites de ejecución con el n.º 141/05, en reclama-
ción de despido, a instancia de Irene Caurín Contreras, 
contra Zapatos Ariadna, S. L., se ha dictado auto con fe-
cha 29-9-05 cuya parte dispositiva dice:

«S.S.ª., por ante mí, dijo: Se declara insolvente al 
ejecutado en las presentes actuaciones Zapatos Ariad-
na, S. L., con carácter provisional por la cuantía de 
4.808,16 euros de principal, sin perjuicio de proseguir las 
actuaciones si el ahora insolvente provisional llegara a 
mejor fortuna o se le conocieran nuevos bienes.»

Y para su publicación en el BORME, se expide el 
presente en Alicante, 29 de septiembre de 2005.–Secreta-
ria Judicial.–50.884. 

Limitada», «Representaciones Almer, Sociedad Limita-
da», y «Kaes Internacional, Sociedad Anónima», domici-
liadas en Barrio Ventas, Errota Zahar, bajo, y «Uri Tech-
nic, Sociedad Anónima Laboral», domiciliada en calle 
Auzolan, s/n, todas ellas en 20300 en Irún, se ha dictado 
el auto de fecha 20 de septiembre de 2005, por el que se 
ha declarado la insolvencia total, por ahora, de los referi-
dos deudores, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 11.661,42 euros 
de principal y de 2.300,00 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Donostia-San Sebastián, 20 de septiembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–50.880. 

de Enrique Andrés Rodríguez, José Rincón Domínguez y 
Eduardo Arellano García y otros contra Vicente Jiménez 
Jiménez, se ha acordado:

Declarar al ejecutado Vicente Jiménez Jiménez, en 
situación de insolvencia total por importe de 37.585,62 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n.º 25, doña M.ª José 
Gonzalez Huergo.–50.918. 
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